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Villeta, Cund., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso DIVISORIO 

Demandante CARLOS ARTURO ABONDANO LEON 

Demandado BLANCA MYRIAM ABONDANO LEON Y 
OTROS 

Radicación 25875-3113001-2016-00244-00 

Decisión Fija nueva fecha remate 

 

De conformidad con lo solicitado, se señala nuevamente la hora de 

las 2:30 p.m. del día 20 de Septiembre del año en curso para que tenga 

lugar el remate decretado por auto del 21 de abril hogaño. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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Villeta, Cund., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso EXPROPIACION  

Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Demandado AUGUSTO GONZALEZ LOPEZ 

Radicación 25875-3113001-2013-00219-00 

Decisión Ordena obedecer y cumplir 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 

En consecuencia, en firme esta decisión por Secretaría procédase a 

elaborar la correspondiente liquidación con la indexación dispuesta por 

el Superior, teniendo en cuenta para ello el Índice de Precios al Consumi-

dor certificado por el Banco de la República para los respectivos períodos, 

y córrase traslado a las partes en la forma prevista en el art. 110 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

  

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR. 

    Juez. 
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